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PREFACIO


El Reino de España ha realizado progresos significativos en la ejecución del Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir, y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos en 2007, en el periodo que abarca este informe (2001-2008), y en la aplicación del Instrumento Internacional sobre marcaje y trazado de armas pequeñas y ligeras.


El presente informe da cuenta de un número significativo de actividades legislativas y ejecutivas, así como multilaterales, y de cooperación y asistencia técnica y financiera internacional que fueron proporcionados por España a terceros países en el citado periodo. Se efectuaron operaciones para el control del tráfico, el marcaje, el rastreo, el registro y la destrucción de armas pequeñas y ligeras, así como para la capacitación y el intercambio de información a nivel inter-institucional e internacional. Se realizaron, además, actividades de promoción de cultura de paz.


Durante este periodo, se han establecido normas adicionales para mejorar la labor de control y se han mantenido constantes vínculos de colaboración con el Departamento de Asuntos De desarme de las Naciones Unidas, INTERPOL, organismos regionales (OSCE, OTAN, UE) y organizaciones no gubernamentales (nacionales  y extranjeras). 


En concreto, desde la remisión al Secretario General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) del anterior informe de España sobre la aplicación del Programa de Acción cabe destacar las siguientes acciones:

· Adhesión al Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y municiones que complementa la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.

· Transposición a la normativa nacional del Instrumento Internacional  de marcaje y trazado de armas pequeñas y ligeras.

· Aprobación de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de defensa y de doble uso.

· Incorporación de un experto español al Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) que deberán examinar la viabilidad, el alcance y los parámetros del futuro Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas.
· Suscripción de la Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y Desarrollo, formando parte del “núcleo duro”.
· Continuación de la cooperación y asistencia técnica a terceros países desarrolladas en años anteriores, tales como la realización de seminarios, reuniones regionales, financiación de programas de destrucción de armas y municiones, incremento de seguridad de almacenes, etc.
PROLIFERACIÓN Y TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS: POSICIÓN ESPAÑOLA

España sostiene que una excesiva y desestabilizadora acumulación y proliferación de Armas Pequeñas y Armas Ligeras (en adelante, APAL) constituye una seria amenaza a la paz y seguridad nacionales, regionales e internacionales, así como al desarrollo social y económico de muchos Estados. España está plenamente convencida de que el tráfico ilícito de APAL alimenta los conflictos armados, exacerba la violencia y fomenta la delincuencia y el terrorismo. Asimismo, España desea expresar su grave preocupación por el estrecho vínculo existente entre el terrorismo, el crimen organizado y el tráfico de drogas y minerales preciosos, por un lado, y el tráfico ilícito de APAL, por el otro.

Es sobre esta base que España acordó, al igual que otros Estados, una serie de actuaciones en los planos nacional, regional e internacional centradas, fundamentalmente, en medidas de carácter legislativo (en todos los órdenes), de infraestructura y de organización tendentes a generar y mantener un efectivo control interno sobre todas las armas en circulación (identificación, marcaje, registro y destrucción) y de coordinación y cooperación internacionales a fin de que dicho control sea global.

Con esta convicción, España concede gran importancia a la cooperación internacional para combatir y erradicar el tráfico ilícito de APAL, destacando la importancia de dicha cooperación en la lucha contra el terrorismo y la delincuencia común y organizada. España ha apoyado todo el trabajo desarrollado en este campo en el marco de Naciones Unidas (NNUU), tales como las recomendaciones de diversos Paneles de Expertos Gubernamentales, las resoluciones relevantes de la Asamblea General, las declaraciones presidenciales relevantes del Consejo de Seguridad y los informes del Secretario General, así como en otros foros internacionales y regionales como la Unión Europea (UE), la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE), la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), el Arreglo de Wassenaar (AW), etc.

España acogió con gran satisfacción la adopción del Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos (en adelante, Programa de Acción, PdA) en 2001 y considera que la aplicación efectiva del PdA por los Estados contribuirá a los esfuerzos internacionales para erradicar el tráfico ilícito de este tipo de armas. Las disposiciones de la Parte II del PdA a adoptar en el ámbito nacional son, en su mayor parte, mucho menos exigentes que la normativa actualmente en vigor en España.

En el marco de la Unión Europea (UE), España ha adoptado todos los acuerdos de la UE sobre control de APAL: el Código de Conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas (en adelante Código de Conducta UE); la Acción Común del Consejo de la Unión Europea, de 22 de junio de 2000, sobre el control de la asistencia técnica en relación con determinados usos finales militares (2000/401/PESC); la Posición Común 2003/468/PESC del Consejo de la Unión Europea, de 23 de junio de 2003, sobre el control del corretaje de armas; la Estrategia de la Unión Europea contra la acumulación y tráfico ilícitos de armas pequeñas y ligeras y de sus municiones, adoptada por el Consejo Europeo en diciembre de 2005; etc.

En el ámbito de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE), España fue un contribuyente activo en las negociaciones en el Foro de Cooperación en materia de Seguridad (FCS) que condujeron a la aprobación del Documento de la OSCE sobre armas pequeñas y armas ligeras en noviembre de 2000. El Documento OSCE supone un hito y un importante progreso en el control internacional sobre las APAL al someter estas armas, por primera vez, a notificación. España concede gran importancia a la aplicación de este Documento. En este sentido, la información relativa a España ha sido remitida al resto de Estados OSCE desde 2001, año del inicio del intercambio.

Igualmente, España apoya de forma activa los nuevos documentos que se desarrollan relacionados con el control de las APAL. En concreto, España fue uno de los redactores del capítulo tercero del “Manual de mejores prácticas de armas pequeñas y armas ligeras” sobre prácticas en materia de procedimientos nacionales de gestión y seguridad de las existencias almacenadas. También, y como colofón de la iniciativa anterior, los redactores del capítulo mencionado, entre ellos España, asistieron a Bielorrusia en la mejora de seguridad de sus almacenes, en lo que constituyó la primera colaboración el primer ejerció reasistencia conforme a la Sección V  del Documento OSCE de Armas Pequeñas y Ligeras.

Por añadidura, España ha elaborado una “Relación de Material de Defensa”, publicada como Anexo I al Reglamento de Comercio Exterior de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), que incluye la Lista Militar del Arreglo de Wassenaar (AW) y el Anexo del Régimen de Control de Tecnología de Misiles (RCTM), así como una lista adicional de Otro Material en el que se incluyen armas pequeñas no incluidas en los anteriores.

            España, junto con otros 11 países europeos y Chile, es Estado parte del Convenio para el Reconocimiento Recíproco de Punzones de Prueba de Armas de Fuego Portátiles desde 1969 y pertenece y trabaja en la Comisión Internacional Permanente para la Prueba de las Armas de Fuego Portátiles y sus Municiones (CIP), encargada de regular (Reglamento CIP) las características técnicas de las pruebas de marcaje y del punzonado de los Bancos Oficiales de Prueba de los países integrantes de esa Comisión, así como del reconocimiento de los respectivos cuños.

             En el ámbito interno, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (FCS) españoles dedican un notable esfuerzo a la actuación en contra de grupos implicados, tanto a nivel nacional como internacional, en la comisión de delitos relacionados con las armas pequeñas y ligeras, conexos en la casi totalidad de los casos a otras figuras delictivas asociadas a la delincuencia organizada. En este sentido, el Ministerio del Interior creó en marzo de 2005 un “Sistema de Alerta Temprana” en relación con el robo, desaparición o falta de control sobre armas, explosivos u otras sustancias o materiales nucleares, biológicos, químicos o radiológicos (NBQR), susceptibles de ser empleados por organizaciones terroristas. Con esta iniciativa, se pretende prevenir que este tipo de armas o materiales puedan ser desviados y/o aprovechados por grupos terroristas para la comisión de atentados. Dicho mecanismo tiene por objeto permitir conocer y compartir en tiempo real estos hechos, de tal modo que se posibilite o se contribuya a la localización de las armas y demás efectos desaparecidos.

              Más recientemente, el Pleno del Congreso de los Diputados adoptó la Ley 53/2007 sobre el control de comercio exterior de material de defensa y de doble uso, que fue publicada el 28 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 29 de enero de 2008. Esta nueva Ley ha supuesto un paso de gran trascendencia de cara a la mejora permanente de los controles y la transparencia del control del comercio exterior de armamento y de los productos y tecnologías de doble uso y con ella España se sitúa entre aquellos países que cuentan con unas normas más exigentes en este ámbito. No se ha modificado, sin embargo, el sistema nacional de marcaje de las armas de fuego, el control de la fabricación de las armas de fuego, y los regímenes jurídicos de las armas de fuego antiguas, de la destrucción de las armas de fuego y de la condición de armero.

Las políticas de control de la exportación e importación de armas pequeñas y ligeras y los compromisos de cooperación internacional se rigen por la nueva Ley 53/2007, anteriormente mencionada, que actualiza y dota de una mayor eficacia el sistema de control en España al elevar el rango normativo de la legislación española en la materia. Dicha nueva Ley se promulga de conformidad con los criterios recogidos en el Código de Conducta de la UE en materia de exportaciones de armas.

En dicha Ley se insta asimismo al Gobierno a impulsar y participar en los procesos regionales e internacionales (UE, ONU, etc.) encaminados a un mayor control del comercio de armas en el mundo, entre ellos la posible adopción de un Tratado Internacional sobre Comercio de Armas (más conocido por sus siglas inglesas, ATT). Por ello, España volvió a expresar su apoyo a la iniciativa promovida por diversas organizaciones a través de la campaña “Armas bajo control”, consistente en una propuesta de inicio de negociaciones en el marco de Naciones Unidas para la adopción de un instrumento universal legalmente vinculante que regule el comercio de todas las armas convencionales, y copatrocinó la Resolución A/RES/61/89, bajo el título “Hacia un Tratado sobre el comercio de armas: establecimiento de normas internacionales comunes para la importación, exportación y transferencia de armas convencionales”, que fue adoptada por la Asamblea General de NN.UU el 18 de diciembre de 2006, en el marco del sexagésimo primero periodo de sesiones. España fue uno de los 117 copatrocinadores de dicho texto.
AGENCIA NACIONAL DE COORDINACIÓN Y PUNTOS DE CONTACTO

La Agencia Nacional de Coordinación y responsable de la política y seguimiento de los esfuerzos para prevenir, combatir y erradicar el comercio ilícito de APAL es:

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (MAEC) 

Dirección General de Asuntos Internacionales de Terrorismo, No Proliferación y Desarme

Subdirección General de No Proliferación y Desarme

Torres Ágora

Calle Serrano Galvache, 26

28071 Madrid (ESPAÑA)

El Punto de Contacto Nacional es:

Subdirector General de No Proliferación y Desarme

Teléfonos:
(+34) 91.379.17.65

Telefax:
(+34) 91.394.86.78

El Punto de contacto nacional relacionado con la aplicación del Instrumento internacional de marcaje y trazado:
Ministerio del Interior

Dirección General de la Policía y Guardia Civil

Intervención Central de Armas y Explosivos
C/ Batalla del Salado, nº 32

28045-Madrid (España)
Teléfonos: 
(+34) 91.514.24.08 y 91.342.21.37
Telefax: 
(+34) 91.514.24.09/11
Correo electrónico: dg-icae@guardiacivil.org y registroarmas@guardiacivil.org
CAPÍTULO I:

INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DEL

INSTRUMENTO INTERNACIONAL DE MARCAJE Y TRAZADO

DE ARMAS PEQUEÑAS Y LIGERAS
APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO INTERNACIONAL DE MARCAJE Y TRAZADO

i)
Medidas adoptadas para marcar debidamente las armas pequeñas y ligeras en poder de las fuerzas armadas y de seguridad del Estado para su propio uso.

El sistema nacional de marcaje viene definido en el artículo 28 del Reglamento de Armas. Este artículo regula las señales y marcas que deben llevar las armas de fuego en poder de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, asignando una contraseña determinada para cada uno de los Cuerpos.

Todas las armas de fuego pequeñas y ligeras deben ir marcadas llevando:

· Marca del fabricante.

· Numeración compuesta por:

· Número asignado a cada fabricante.

· Número correspondiente al tipo de arma.

· Número secuencial comenzando cada año en el número 1.

· Dos últimas cifras del año de fabricación.

· En el caso de ser contratos de las Fuerzas Armadas o Fuerzas de seguridad, se numeraran independientemente incluyendo la contraseña del organismo contratante:  Ejército de Tierra (ET), Fuerza Naval (FN), Ejército del Aire (EA), Ministerio de Defensa (MD), Guardia Civil (GC), Cuerpo Nacional  de Policía (CNP), Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA).

· En los suministros a gobiernos extranjeros se podrán adoptar numeraciones especiales con conocimiento de la Guardia Civil.

Además de estas marcas, las armas deberán llevar el punzonado de un banco oficial de pruebas reconocido por España según el Convenio para el Reconocimiento Recíproco de Punzones de Prueba de Armas de Fuego Portátiles de 1969, por el que se creó la Comisión Internacional Permanente para la prueba de las armas de fuego portátiles y sus municiones (C.I.P.).  Los punzones españoles son los del Banco Oficial de Pruebas de Eibar (BOPE), organismo dependiente de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM) del Ministerio de Defensa según B.O.E. nº 50 de 27.02.79 (O.M. de 19.02.79).

ii)
Medidas adoptadas por los fabricantes de armas pequeñas y armas ligeras contra la eliminación o alteración de marcas.

Las medidas tendentes a dificultar la eliminación o alteración de las marcas, vienen explicitadas en el artículo 30 del Reglamento de Armas, apartado 2 que dice: “todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los apartados anteriores deberán efectuarse por punzonado o procedimiento que asegure su permanencia”.

Según el Reglamento de Armas, las armas deberán llevar las marcas anteriormente reseñadas en:

· El armazón los fusiles y revólveres

· El cajón de mecanismos las armas largas rayadas

· La carcasa las escopetas y en los cañones

Según el Reglamento de Prueba de Armas llevarán además:

· Los punzones correspondientes a la prueba colocados en las piezas esenciales como son: cañones y cierre (artículo 93).

Todas estas marcas son comprobadas durante la prueba final en el BOPE y en el caso de las armas para las Fuerzas Armadas o Cuerpos de Seguridad por los inspectores de dichos organismos.

Para el caso de los “morteros” de diferentes calibres fabricados en España (marca ECIA), el arma lleva grabado desde que comienza el proceso de fabricación un número correlativo precedido por una letra indicativa del año de comienzo de la fabricación; posteriormente al finalizar el proceso el arma se graba con una marca compuesta de: la letra E (indicativa de ECIA), un número correlativo para cada modelo y una letra indicativa del modelo de que se trata.

iii)
Medidas adoptadas para asegurar que se establezcan registros precisos y completos de todas las armas pequeñas y armas ligeras de conformidad con el Instrumento de marcaje.

El mencionado texto reglamentario y sus normas de desarrollo establece la obligación  de llevar libros de registro de armas y municiones, responsabilidad que recae en la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil (Ministerio del Interior), que gestiona asimismo la Aplicación Informática de Armas y Explosivos, en cuyo seno se encuadra el Registro Central de Armas de Fuego.

iv)
Normas y procedimientos administrativos introducidos para asegurar la aplicación efectiva del Instrumento de marcaje.

La efectiva aplicación de localización internacional de armas de fuego se lleva a cabo mediante el intercambio de información con los países de la Unión Europea fundamentalmente, así como con aquellos con los que se cuenta con tratados y acuerdos internacionales. Asimismo se lleva a cabo una labor inspectora de todos aquellos establecimientos que se dedican a la fabricación y comercio de armas: control de las importaciones, exportaciones, transferencias y tránsitos.

v)
Asistencia a terceros Estados en sus esfuerzos para aplicar el Instrumento de marcaje.

España participa anualmente en diversas reuniones internacionales al objeto de unificar criterios con otros países sobre la marcación de las armas de fuego, proponiendo métodos y procedimientos y da apoyo técnico y financiero a países de Centro y Sudamérica, en especial, a los afectados por la acumulación generalizada de armas pequeñas y ligeras y sus municiones. 
CAPÍTULO II:

INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DEL

PROGRAMA DE ACCIÓN PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR EL TRÁFICO ILÍCITO DE ARMAS PEQUEÑAS Y ARMAS LIGERAS (APAL) EN TODOS SUS ASPECTOS
1.- 
POSICIÓN ESPAÑOLA RESPECTO DEL PROGRAMA DE ACCIÓN 

Como ya se señaló anteriormente, España concede una gran importancia a la cooperación internacional para combatir y erradicar el tráfico ilícito de APAL y, en este sentido, ha venido apoyando todo el trabajo llevado a cabo en este campo en el marco de Naciones Unidas, en concreto el Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos.

Proceso de seguimiento del Programa de Acción

a) 
España participó activamente en las tres sesiones del Grupo de Trabajo de Composición Abierta (GTCA) encargado de negociar un instrumento internacional sobre identificación y rastreo de Armas Pequeñas y Ligeras, que tuvieron lugar en Nueva York en 2004 y 2005. España abogó reiteradamente en dichas reuniones por la consecución de un instrumento legalmente vinculante y lo más omnicomprensivo posible (i.e. que incluyese todo tipo de APAL, tanto las fabricadas con arreglo a especificaciones militares como las restantes, y la munición, y que se aplicase a todo tipo de situaciones: conflicto, terrorismo y demás formas de crimen). 

España considera que se trataba de un compromiso de mínimos (la Presidencia luxemburguesa de la UE reconoció en su intervención final que se situaba ciertamente muy por debajo de las aspiraciones iniciales de la UE), tanto por su propia naturaleza política (totalmente voluntaria) como por su contenido (plagado de fórmulas discrecionales). 

No obstante, España considera que, a pesar de todo, el acuerdo alcanzado es un paso positivo, pues el instrumento: (1) Representa un cierto valor añadido con respecto al Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, municiones y material conexo, adicional a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en adelante el Protocolo sobre Armas de Fuego); (2) Permite mantener “vivo” el proceso tímidamente regulador de las APAL iniciado por el PdA, precisamente en el horizonte de la primera Conferencia de Examen de dicho PdA (junio 2006); (3) Conforme al pd-5 de la Resolución 59/86 y al pd-3 de la Resolución 60/81 de la Asamblea General, la conclusión del instrumento sobre marcado y rastreo en diciembre de 2005 dejó libre el camino para la convocatoria, tras la Conferencia de Examen de 2006 y no más tarde de 2007, de un grupo de expertos gubernamentales para considerar los modos de reforzar la cooperación internacional para prevenir, combatir y eliminar la intermediación o corretaje ilegal de APAL. Ello permitió iniciar un proceso de reflexión que deberá concluir, a imagen de lo sucedido con el marcado y rastreo, en un instrumento internacional (esperemos que, esta vez sí, legalmente vinculante) contra la intermediación o corretaje ilegal de APAL en este mismo año o en 2009; (4) Sienta la base de lo que podría ser el inicio de un proceso de reflexión en el marco de NNUU sobre el marcado de la munición de las APAL (ver recomendación 25 bis del informe procedimental del Presidente del GTCA); (5) Por último, inyecta una pequeña, pero muy necesaria, dosis de moral en los alicaídos foros onusianos de desarme, que no lograban cerrar acuerdo alguno digno de mención desde, precisamente, el citado PdA en 2001.

b) 
España participó activamente en la I y II Reuniones Bienales de Estados para examinar la aplicación del Programa de Acción de NNUU para prevenir, combatir y eliminar el comercio ilegal de APAL en todos sus aspectos (Nueva York, julio de 2003 y 2005). En el curso del debate temático de la II RB, España expresó su apoyo a la iniciativa promovida por diversas organizaciones no-gubernamentales a través de la campaña “Armas bajo control” y consistente en la propuesta del inicio de negociaciones en el marco de NNUU para la adopción de un instrumento universal legalmente vinculante que regule el comercio de todas las armas convencionales (el llamado Tratado Internacional sobre Comercio de Armas).

c) 
Por lo que respecta a las actividades realizadas en 2006, España participó activamente tanto  en las reuniones preparatorias como en la propia Primera Conferencia de Examen del Programa de Acción, que tuvo lugar en Nueva York entre el 26 de junio y el 7 de julio de 2006. En aras de una mayor representatividad y transparencia, y obedeciendo a solicitudes recibidas por diferentes medios, España incorporó a representantes del Parlamento y de la sociedad civil a la delegación española presente en la citada Conferencia.

d)
En cuanto a la aplicación por España de las medidas contenidas en el PdA, éste contempla en su Parte II una serie de medidas legislativas y reglamentarias que deben ser adoptadas en el ámbito nacional (regulación de la producción, exportación, importación, reexportación y tránsito de armas pequeñas y ligeras; tipificación como delito de la producción, posesión, almacenamiento y comercio ilegales de estas armas; etc.). La mayor parte de ellas son mucho menos exigentes que la normativa actualmente existente en España.

Por ejemplo, en lo que se refiere al control de las exportaciones de material de defensa y de doble uso. El PdA exige implantar un sistema de autorización de las exportaciones de estas armas que tenga en cuenta "el riesgo de que se desvíen al tráfico ilícito". España aplica, para autorizar o denegar sus exportaciones de material de defensa, el Código de Conducta UE en materia de exportación de armas, aprobado por el Consejo de la Unión Europea en junio de 1998. Éste introduce criterios mucho más estrictos y precisos que los contenidos en el PdA. Análogamente, en otros aspectos como el marcaje, registro y seguimiento de estas armas, las normas españolas y europeas son más completas y ambiciosas que las disposiciones del PdA y del Instrumento internacional sobre marcado y rastreo de armas pequeñas y ligeras (adoptado en 2005 en el marco de la Asamblea General de NNUU). De hecho, en España es obligatorio el marcaje desde el año 1929.

d) 
En el marco de los trabajos de la Primera Comisión de la 61 AGNU, España copatrocinó todas las resoluciones relativas, directa o indirectamente, a las APAL o su munición: A/Res/61/71 “Asistencia a los Estados para detener la circulación ilegal de APAL y proceder a su recogida”; A/Res/61/72 “Problemas causados por la acumulación de excedentes de munición convencional”; A/Res/61/76 “Consolidación de la paz a través de medidas prácticas de desarme”; 61/77 “Transparencia en materia de armamentos (Registro de Armas Convencionales)” A/Res/61/79 “Información sobre medidas de fomento de la confianza en el campo de las armas convencionales”; A/Res 61/82 “Control de las armas convencionales a nivel regional y subregional”, y  A/Res/61/89 “Hacia un tratado sobre el comercio de armas: establecimiento de normas internacionales comunes para la importación, exportación y transferencia de armas convencionales”. 

La única excepción al copatrocinio fue la resolución “ómnibus” sobre el comercio ilegal de APAL (A/Res/61/66 “El comercio ilegal de APAL en todos sus aspectos”). Al igual que el pasado año, España, y los demás Estados Miembros de la UE, no copatrocinó esta resolución ante la negativa de los patrocinadores principales frente a las propuestas de la UE dirigidas a reforzar el texto (concretamente, referidas a cuestiones de desarrollo y, sobre todo, a reforzar los controles de las transferencias).

España volvió a expresar su apoyo al Tratado Internacional sobre Comercio de Armas  y, además de copatrocinar la correspondiente Resolución de la AGNU que puso en marcha este proceso, presentó al Secretario General de Naciones Unidas la propuesta nacional para establecer criterios comunes y vinculantes sobre las transacciones internacionales de armas. En este sentido España llevó a cabo un intenso cabildeo en Iberoamérica invitando a los países de la región a hacer lo propio.

En 2007, España copatrocinó las siguientes resoluciones relativas, directa o indirectamente, a las APAL o su munición: A/RES/62/22  “Asistencia a los Estados para limitar el tráfico ilícito de armas pequeñas y su recolección”, adoptada por consenso con el copatrocinio de España y de toda la UE; A/RES/62/44 “Control de armas convencionales en la esfera regional y subregional”, adoptada por votación y con el copatrocinio de España; A/RES/62/47 “Comercio ilícito de APAL en todos sus aspectos”, adoptada por votación con el copatrocinio de España.

e)
Paralelamente a la adopción del Programa de Acción, ese mismo 2001 se adoptó y abrió a la firma el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas, componentes y municiones, adicional a la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (en adelante el Protocolo sobre Armas de Fuego) (Convención de Palermo), en cuyas negociaciones España también tomó parte activa.
El Protocolo fue aprobado por la Resolución 55/255 de 31 de mayo de 2001 de la de la 101a. sesión plenaria de la Asamblea General y entró en vigor el 3 de julio de 2005. España depositó el día 9 de febrero de 2007 el instrumento de adhesion al Protocolo, que entró en vigor para España el 11 de marzo de 2007.

El Protocolo sobre Armas de Fuego y el Programa de Acción de Naciones Unidas son  referencias principales que se han tenido en cuenta en los informes aportados entre otros al Grupo Multidisciplinar sobre Crimen Organizado (GMD) para introducir modificaciones y enmiendas a la Directiva del Consejo 91/477/CEE, o al Grupo de Expertos en Tráfico Armas y Rastreo de  EUROPOL.

f) 
España suscribió en marzo de 2007 la Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y Desarrollo, que se enmarca en el Programa de Acción de Naciones Unidas, pasando a formar parte del “núcleo duro” de países que trabajan conjuntamente para sintetizar en acciones concretas los compromisos adoptados en el marco de la citada Declaración: establecer una hoja de ruta, indicadores para medir la violencia armada, identificación de mejores prácticas para integrar la reducción de la violencia armada y la prevención de conflictos en los programas nacionales de desarrollo, etc.

g)
Recientemente el Parlamento español aprobó la nueva Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, cuya redacción ha seguido los principios rectores del Protocolo de Armas de Fuego y del propio Programa de Acción, y en este sentido, en su exposición de motivos, se expresa que la ley es muestra del compromiso pleno en el impulso de un futuro Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas.

h)
En este sentido, el Gobierno español fue invitado por el Secretario General de la ONU designar un experto para formar parte de los trabajos del Grupo de Expertos Gubernamentales (GEG) que deberán examinar la viabilidad, el alcance y los parámetros del futuro Tratado Internacional sobre el Comercio de Armas que regule el comercio de armas convencionales, tal y como establece el mandato establecido por la Resolución 61/89 anteriormente citada. El Gobierno español designó para este puesto al Sr. Ángel Lossada Torres-Quevedo, Director General de Asuntos Internacionales de Terrorismo, no Proliferación y Desarme en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, quien participó en la primera de las sesiones celebradas por dicho Grupo, los días 11-15 febrero de 2008, estando prevista una segunda sesión en mayo y una tercera en julio y agosto de este año. 

2.- 
MARCO JURÍDICO Y ESTRUCTURA NACIONAL PARA GESTIONAR LAS ARMAS PEQUEÑAS Y LAS ARMAS LIGERAS

La gestión del control de armas pequeñas y ligeras en España destaca por su carácter multidisciplinar. Así pues, la legislación española que regula (o es de aplicación en) el control de las actividades relacionadas con las armas pequeñas y ligeras comprende:

1. Constitución Española (Artículo 149.1.26).
2. Ley Orgánica (L.O.) 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

3. Directiva del Consejo de la Comunidad Económica Europea (CEE), de 18 de junio de 1991, sobre control de adquisición y tenencia de armas
4. Ley Orgánica 1/1992, de  21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

5. Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España.

6. Real Decreto (R.D.) 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. El Ministerio del Interior tiene previsto aprobar en el presente año 2006 la modificación del Reglamento de Armas.
7. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal y la modificación, en enero de 2000, de los artículos 566 y 567.

8. Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, que modifica y actualiza la Ley 3/1992.
9. Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre Inversiones Exteriores, que establece un régimen general de liberalización aunque estipula una suspensión a este régimen en actividades relacionadas con la defensa nacional.
10. Real Decreto 316/2000, de 3 de marzo, por el que se modifica algunos preceptos del Reglamento de Armas relativo a las licencias (autorizaciones de armas) y las revistas (control) de armas.
11. Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio, sobre el control de corretaje de armas

12. Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. 
13. Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, que refuerza las actividades de inspección de las plantas y fábricas de explosivos.

14. Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de defensa y de doble uso.
La competencia exclusiva en materia de armas corresponde al Estado, siendo el Ministerio del Interior el Departamento encargado de garantizar la seguridad pública. Las exportaciones de armas están sujetas a licencia, que regula y gestiona el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y cuya aplicación es caso por caso y “erga omnes”, mientras que las importaciones quedan sujetas a autorización concedida por dicho Ministerio.

Se establece la necesidad de Autorización Administrativa tanto de importación como de exportación para las mismas, que compete al Ministerio de Economía (Secretaría General de Comercio Exterior), previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE) para la importación, o de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU) para la exportación. El control de la entrada y salida se efectúa por una intervención conjunta de los servicios de Aduanas y de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

La transferencia de armas cortas (pistolas y revólveres) a países de la Unión Europea se realizan según una autorización expedida por el Ministerio del Interior (DG de la Policía y de la Guardia Civil), a la que debe acompañar el permiso o consentimiento previo del Estado miembro de destino de las armas, autorizando la transferencia siempre que cumplan los requisitos.

Para la gestión del control de armas pequeñas y ligeras cabe destacar la existencia de los siguientes órganos competentes en la materia, bien si se trata del control de las armas o del comercio (exportación e importación):

-
Por un lado, la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE). Se trata de un órgano colegiado consultivo de carácter permanente de la Administración General del Estado, dependiente del Ministerio del Interior. Su principal función consiste en interpretar la reglamentación vigente en materia de armas y explosivos y promover su permanente actualización.

Está formada por representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación; Defensa; Economía y Hacienda; Industria, Turismo y Comercio; Fomento; Cultura; Educación y Ciencia, e Interior (Secretaría de Estado de Seguridad; el Jefe de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil; Cuerpo Nacional de Policía; y Secretaría General Técnica).

-
Por otro, existe la Junta Interministerial reguladora del comercio exterior de Material de Defensa y Doble Uso (JIMDDU), órgano multidisciplinar compuesto por representantes de diferentes Ministerios, y adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Fue establecida mediante Real Decreto (R.D.) 480/1988 de 28 de marzo, en sustitución de juntas anteriores, actualmente reglamentada por el R.D. 1782/2004, de 30 de abril.

Se trata de un órgano gubernamental de funcionamiento permanente, que somete a informe previo, con carácter vinculante, todas las transferencias (“erga omnes”). Su ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a los parámetros del Código de Conducta UE, política exterior española, decisiones de embargo, o de restricciones al comercio, acordados por España, las NNUU, la UE o la OSCE, y los Convenios internacionales suscritos.

Está compuesta por los siguientes miembros: Presidente: Secretario de Estado de Turismo y Comercio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; Vicepresidente: Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; Vocales: Director Técnico de Inteligencia del Centro Nacional de Inteligencia y Director General de Armamento y Material (Ministerio de Defensa), Director del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (Ministerio de Economía y Hacienda), Director Adjunto Operativo del Cuerpo de la Guardia Civil y Director Adjunto Operativo del Cuerpo Nacional de Policía, del Ministerio del Interior (Ministerio del Interior), Secretario General de Comercio Exterior y  Secretario General Técnico (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio); Secretario: El Subdirector General de Comercio Exterior de Material de Defensa y Doble Uso, de la Secretaría General de Comercio Exterior (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio).

En el Parlamento no existe ningún órgano específico para tratar la gestión de armas pequeñas y ligeras. Esta cuestión es abordada en la Comisión correspondiente del Congreso, donde son tratados los asuntos relacionados con las armas en general. En la actualidad el Parlamento está habilitado para solicitar cuanta información requiera sobre las operaciones de comercio exterior de material de defensa y doble uso, según los procedimientos de funcionamiento interno del propio Congreso.

La entrada en vigor de la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control de comercio exterior de material de defensa y de doble uso ha elevado la jerarquía legislativa, garantizando y ofreciendo mayor transparencia en toda la actividad comercial exterior de las operaciones, actualizando la anterior legislación al respecto y reforzando el mecanismo de control periódico por parte del Congreso de los Diputados.

3.- SISTEMA NACIONAL DE MARCAJE DE LAS ARMAS DE FUEGO. EL CONTROL DE LA FABRICACIÓN DE LAS ARMAS DE FUEGO. LAS ARMAS DE FUEGO ANTIGUAS. LA DESTRUCCIÓN DE LAS ARMAS DE FUEGO. LA CONDICIÓN DE ARMERO

3.1.
Generalidades

En la Administración Española, la regulación del régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos es competencia del Estado en virtud de la Constitución Española (artículo 149.1.26) y es ejercida por el Ministerio del Interior a través de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

En efecto, la L.O. 2/1986 determina que es la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil el organismo responsable de controlar todas las actividades relacionadas con las armas y de facilitar la información disponible sobre las mismas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y al resto de la Administración que lo solicite. Tiene, por tanto, la competencia exclusiva en materia de armas y explosivos, materializándose a través del Servicio de Intervención de Armas y Explosivos.

El cuerpo de la Guardia Civil ejerce un exhaustivo control de las armas de fuego, pudiendo distinguirse las siguientes etapas:


a) Durante todo el proceso de fabricación, desde su inicio hasta su acabado.

b) Salida de fábrica de las mismas, con destino para los comerciantes autorizados,  para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o para la Exportación.


c) Entradas y salidas de armas procedentes tanto de países de la Unión Europea (Autorización de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil), como para el resto de otros países (Licencia de Importación y Exportación).

d) Tránsito de armas por territorio español.

A tal efecto, la Guardia Civil utiliza, entre otras herramientas, una Base de Datos Informática, que proporciona información y ayuda tanto a la Administración como al ciudadano para:

· - 
El seguimiento de un arma desde que sale de fábrica hasta que llega a ser adquirida legalmente por una persona y vicisitudes de la misma (depósitos, guías de pertenencia, certificados de inutilización, etc.).

· El control de las armas y la documentación relativa a la entrada y salida de las mismas del territorio nacional (transferencias, consentimientos previos, guías de circulación, etc.).


La aplicación de la legislación vigente se lleva a cabo mediante el desarrollo y aplicación de un Reglamento de Armas y disposiciones que lo complementan, todo ello en el marco de aplicación de la Directiva Europea de Armas. Actualmente, está en curso un plan de actualización de la legislación vigente sobre Armas y Explosivos.


Por su parte, el Cuerpo Nacional de Policía, en capitales de provincia y en otras localidades menores que son territorio de su demarcación, unas geográficas y otras funcionales (comisarías conjuntas con Francia y Portugal en frontera, por ejemplo), y las policías autonómicas, en sus respectivos territorios autonómicos, ejercen las competencias en materia de control de armas que se desprenden de la Ley Orgánica 1/1992, de Seguridad Ciudadana, sobre tenencia y uso de las mismas.

3.2.  
Sistema nacional de marcaje

El marcaje de las armas de fuego es una de las acciones recomendadas y de considerable interés para el seguimiento y rastreo de las armas en persecución del tráfico ilícito de las mismas. En España, el marcaje de las armas de fuego es obligatorio desde 1929. La normativa española que regula el marcaje de las armas de fuego está recogida en los artículos 28, 29 y 30 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y en la Orden Ministerial de 30 de enero de 1994. 

Como miembro del Convenio para el Reconocimiento Recíproco de Punzones de Prueba de Armas de Fuego Portátiles de 1969 y de acuerdo con la normativa generada por su Comisión Internacional Permanente para la Prueba de las Armas de Fuego Portátiles y sus Municiones (CIP),  que es el organismo encargado de elaborar la normativa de aplicación del Convenio, y en aplicación del Reglamento de Prueba de Armas, vigente según la Orden Ministerial de 19 de febrero de 1979 (B.O.E. nº 50, de 27 de febrero de 1979), el Banco Oficial de Pruebas de Armas de Éibar (BOPE), organismo dependiente del Ministerio de Defensa, efectúa el marcaje de todas las armas portátiles de uso civil que se fabrican en España.

En septiembre de 2006, la XXVIII Sesión Plenaria de la CIP adoptó nuevas Decisiones Técnicas para la prueba y marcado de armas, las cuales se deberán publicar en plazo en el Boletín Oficial Español, siendo de obligado cumplimiento a partir de su publicación.
Además, en la actualidad se está trabajando con la Unión Europea (UE) para transponer determinadas prescripciones del Protocolo sobre Armas de Fuego en la Directiva 91/477/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y la tenencia de armas en el contexto del mercado interior. Esta transposición va significar una serie de cambios en la normativa nacional sobre todo al marcaje y al rastreo de las armas de fuego pequeñas, por lo que  ya se está elaborando un instrumento de apoyo operativo en materia de rastreo de armas y explosivos integrado en los aplicativos de gestión de armas y explosivos con que cuenta el Registro Nacional de licencias y guías ubicado en la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil. Se trata de establecer unos criterios comunes en materia de marcaje de armas de fuego, con vistas a la firma del Protocolo sobre Armas de Fuego.

España participa habitualmente en las “Reuniones de Expertos en Tráfico de Armas y Explosivos”, mantenidas en la sede de EUROPOL (La Haya). En dichos encuentros, la Comisión Europea promueve unos “estándares técnicos mínimos” con respecto al rastreo de las armas de fuego.

a) Fabricación.

Las armas de fuego, una vez salidas de la fábrica, llevan un marcado en algunas de sus piezas fundamentales consistente en un número en el que constan los siguientes extremos:

- Nombre del fabricante.

- Número del tipo de arma.

- Número secuencial de cada arma fabricada, comenzando cada año con el número 1.

- Las dos últimas cifras del año de fabricación.

- Los punzones representativos del BOPE.

Igualmente dichas armas llevarán el punzonado del Banco Oficial de Pruebas (situado en la localidad de Éibar) o BOPE, según características del Reglamento CIP. Actualmente se pretende, con la modificación del Reglamento de Armas, ampliar el marcaje a otras piezas fundamentales de las armas para prevenir la reutilización de las armas inutilizadas y el tráfico ilícito de las mismas o de sus componentes.

b) Importación.
Las armas de fuego procedentes de importación y que traigan estampados los punzones de Bancos de Pruebas reconocidos por España y pertenecientes a la CIP, no necesitarán su punzonado por el BOPE.

En el supuesto de que las armas no vengan punzonadas, se remitirán por las Aduanas al BOPE, y si éste no las punzona por no considerarlas homologables con arreglo a la normativa española, serán devueltas por dicha Aduana a su lugar de procedencia, no pudiendo ser importadas.

3.3.
Procedimientos de control de la fabricación de armas de fuego. 

Las actividades relacionadas con la fabricación y el comercio de armas de fuego tienen la consideración de sector específico, tanto en materia de derecho de establecimiento (en base a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana), como de inversiones extranjeras (en base a la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras en España).

Las inversiones extranjeras en sociedades españolas que tengan por objeto desarrollar las actividades indicadas se ajustarán a los requisitos y condiciones establecidas en el Real Decreto 664/1999, de 23 de abril, sobre Inversiones Exteriores, que establece como norma general un régimen de liberalización respecto a las inversiones extranjeras en España, si bien, en su artículo 11, estipula la “suspensión del régimen general de inversiones extranjeras en España en actividades directamente relacionadas con la defensa nacional”, dentro de las que figuran “las que se destinen a la producción o comercio de armas, municiones, explosivos y material de guerra”. Se requiere, además, autorización del Consejo de Ministros (art. 10).

No obstante, según establece el art. 11, apartado 1, párrafo 2, “en el caso de sociedades cotizadas en Bolsa de Valores que desarrollen estas actividades, únicamente requerirán autorización las adquisiciones por no residentes superiores al 5 por 100 del capital social de la sociedad española, o las que, sin alcanzar este porcentaje, permitan al inversor formar parte, directa o indirectamente, de su órgano de administración, de conformidad con lo previsto  en el Real Decreto 377/1991, de 15 de marzo, sobre comunicaciones de participaciones significativas en sociedades cotizadas y de adquisiciones por éstas de acciones propias”. En otras palabras, este Real Decreto hace una distinción en función del tipo de sociedad y el porcentaje de participación.

Además habría que considerar lo dispuesto en el Reglamento de Armas artículo 7 b) que da al Ministerio de Defensa la autoridad para conceder la salida de fábrica de las armas de guerra, sin la cual no pueden salir del recinto fabril.  Este control se efectúa a través del Ingeniero-inspector militar nombrado a tal efecto por el Ministerio de Defensa en cada fábrica de armas de guerra (artículo 16 y 18 del Reglamento de Armas).

3.4.
Armas de fuego antiguas y de coleccionismo.

La normativa que regula en España la adquisición, tenencia y uso de armas antiguas y de coleccionismo, está contemplada en el artículo 107 del Reglamento de Armas, que establece regímenes diferentes para:

1) Las conservadas en Museos con finalidad cultural, artística o histórica, reconocidos como tales por el Ministerio del Interior.

2) Las poseídas por personas físicas o jurídicas, con autorización de coleccionistas e inscritas en el Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de Armas y Explosivos.

3) Las personas físicas con Autorización Especial, válida por 5 años (este régimen permite su uso exclusivamente en los lugares adecuados y autorizados para concursos, prácticas y competiciones).

4) Exentas de los requisitos anteriores, se considera autorizada la posesión en el propio domicilio de un arma artística o histórica o dos de “avancarga”, documentadas con guía de pertenencia (precisan informe médico de aptitud).


En cuanto a la consideración de arma antigua, el Convenio de Schengen se refiere a las fabricadas con anterioridad a 1870. 

Referente a las armas antiguas, el Reglamento de Armas en su artículo 3 considera que la antigüedad de un arma a los efectos de clasificación, será determinada por el Ministerio de Defensa.

3.5.
Técnicas y procedimientos de destrucción e inutilización de armas pequeñas y ligeras.

El Capítulo IX del Reglamento de Armas (armas depositadas y decomisadas) contempla, en sus artículos 165 al 170, el modo de proceder con las armas depositadas por diferentes motivos (caducidad de licencias, infracciones, pérdida de la habilitación del propietario, abandono en aduanas, etc.).

La regla general es la destrucción de las armas depositadas que carezcan, cuando sean necesarios, de marcas, número o punzones de bancos de pruebas; de las armas prohibidas; y de aquellas otras que, después de haberse incluido en una segunda subasta, sus lotes hayan quedado desiertos.

La destrucción se efectuará de forma que no pueda aprovecharse ninguna de sus piezas, llevándose a cabo en las Comandancias de la Guardia Civil y levantándose acta en la que consten las armas destruidas (con expresión, en su caso, de la marca, calibre y número). Una copia de la referida acta se remite al Registro Central de Guías y Licencias.

A pesar de estas medidas, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado son conscientes de la problemática existente con la inutilización de las armas de fuego, teniendo en cuenta la práctica, cada vez más frecuente, de reparar o sustituir las piezas que han sido objeto de inutilización, de modo que dichas armas vuelvan a estar en condiciones de hacer fuego real. Ello que viene favoreciendo la creciente existencia de armas cortas en poder de delincuentes comunes y grupos organizados. Las autoridades competentes están llevando a cabo estudios específicos sobre tal problemática, con el fin de valorar la oportunidad de plantear una modificación en la vigente legislación española al respecto. 

En este sentido, se han venido planteando una serie de medidas concretas con el objeto de conseguir que la modificación a la que son sometidas las armas durante su inutilización sea irreversible e impida su transformación, de nuevo, en armas útiles. Al mismo tiempo, se persigue que la documentación que ampare la tenencia legal de un arma inutilizada sea de obligado acompañamiento a la misma, de tal manera que contemple su verdadero titular y vicisitudes de la misma (con la posible creación de un registro específico).

En respuesta al problema planteado y en atención a la gravedad de esta práctica delictiva, que escapa al control efectivo de las armas (i.e. su identificación y rastreo), se está estudiando una modificación del articulado del actual Reglamento de Armas (artículo 108), al objeto de garantizar una efectiva inutilización de las armas.

En cuanto a la inutilización de armas, en la actualidad el artículo 108 del Reglamento autoriza a inutilizar y extender el correspondiente certificado a las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil y también a los Parques Militares y al Banco Oficial de Pruebas de Éibar (BOPE).

3.6.
La condición de armero.

El Reglamento de Armas, al igual que la Directiva Europea 91/477/CEE, en su artículo 10, define como armero “toda persona física o jurídica cuya actividad profesional consista, en todo o en parte, en la fabricación, comercio, cambio, alquiler, reparación o transformación de armas de fuego”.

Para el ejercicio de la actividad de armero, en cualquiera de sus modalidades, se requerirá la obtención de una autorización previa, sobre la base de la comprobación de la honorabilidad privada y profesional del solicitante, de la carencia de antecedentes penales por delito doloso y del cumplimiento de los demás requisitos específicos previstos para cada uno de los supuestos en el Reglamento de Armas. Cuando se trate de personas jurídicas, los requisitos habrán de reunirlos las personas responsables de la dirección de las empresas.

En la forma dispuesta en el citado Reglamento, los armeros deberán llevar registros en los que consignarán todas las entradas y salidas de armas de fuego, con los datos de identificación de cada arma (en particular el tipo, marca, modelo, calibre y número de fabricación) y el nombre y la dirección del proveedor y del adquiriente. Las Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil comprobará periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte de los armeros. Los armeros conservarán dichos registros durante un período de cinco años, incluso tras cesar en la actividad, poniéndolos posteriormente a disposición de la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil.

4.- 
POLÍTICAS DE CONTROL DE LA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE ARMAS PEQUEÑAS Y ARMAS LIGERAS

4.1.
Política nacional de exportación.

España aplica, entre otros criterios, para autorizar o denegar sus exportaciones de material de defensa, el Código de Conducta UE en materia de exportación de armas, aprobado por el Consejo de la Unión Europea en junio de 1998. Éste introduce criterios mucho más estrictos que los previstos en el PdA. Así, por ejemplo, para las exportaciones de arma corta y arma ligera, salvo arma deportiva o de caza, a un destino sensible se exige un Certificado de Último Destino que acredite, además de las condiciones generales exigidas a otras exportaciones de armas, que el usuario final es una Entidad Pública o un Organismo Gubernamental. 

Por añadidura, en otros aspectos como el marcaje, registro y seguimiento de estas armas, las normas españolas y europeas son también mucho más completas y ambiciosas que las disposiciones del PdA. 

Otra serie de disposiciones contenidas en el PdA son las que imponen a los Estados la obligación de recoger en su ordenamiento jurídico ciertas normas. Así, por ejemplo, el PdA obliga a tipificar como delito el tráfico ilícito de armas. Ésta es una norma que ya existe en el ordenamiento jurídico español, más concretamente en la Ley 12/1995, de Represión del Contrabando, que modifica y actualiza la Ley 3/1992, por lo que la aplicación del PdA no ha exigido en dicho sentido ninguna acción por parte del Gobierno español.

4.2.
Procedimientos, documentación, control e intermediación:

Punto 2 (del Apartado II del Programa de Acción). Establecer, donde no existan, leyes, reglamentos y procedimientos administrativos adecuados para ejercer un control efectivo de la exportación, la importación o la reexpedición de esas armas para prevenir el tráfico ilícito y la desviación a receptores no autorizados.

El 28 de diciembre de 2007, se publicó la Ley 53/ 2007  sobre el control de comercio exterior de material de defensa y de doble uso, consecuencia del Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 13 de diciembre de 2005 por el que se instaba al Gobierno a presentar un anteproyecto de Ley orientado a asegurar el control de las transferencias de material militar, policial y de seguridad, así como de productos y tecnologías de doble uso a otros países. Dicha Ley se complementa, en primer lugar y  en aquello que no la vulnere o contradiga, con el antiguo Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se adoptó el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso y, en segundo lugar, con el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprobó el Reglamento de Armas, que somete a  control la importación de ciertas armas de fuego reglamentadas (por ejemplo: pistolas y revólveres, armas de fuego largas para vigilancia, armas de fuego largas rayadas y carabinas). 

Los aspectos más destacables de la nueva Ley se resumen de la siguiente manera:

1. 
La legislación española en esta materia pasa a estar constituida por una norma con rango de Ley, por lo que se dispone de un instrumento que hará que los controles se ejerzan con mayor eficacia.
2.
La Ley actualiza la regulación de las transferencias del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, de acuerdo con los nuevos compromisos contraídos por España en los foros internacionales de control y no proliferación.
3.
Se incluye por primera vez en una norma el compromiso del Gobierno consistente en presentar al Parlamento una información completa y detallada sobre las exportaciones de dichos productos, con una remisión semestral de las estadísticas y una comparecencia anual del Secretario de Estado de Turismo y Comercio en la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados. Entre otros datos, el Gobierno proporcionará información del valor de las exportaciones por países de destino y categorías descriptivas de los productos, la asistencia técnica, el uso final del producto, la naturaleza pública o privada del usuario final, así como de las denegaciones efectuadas.  
4. 
Se amplían los controles a todo tipo de armas de fuego, incluidas todas las de caza y tiro deportivo, sus componentes y municiones. De esta forma, se da cumplimiento a la Resolución 55/255 de la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que se aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego.  
5. 
Las operaciones de corretaje ven reforzado sus controles a través de mecanismos de información sobre los métodos de transporte, los países de tránsito y la financiación. Cabe recordar que este tipo de operaciones están reguladas en la legislación española desde la publicación del Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprobaba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. Esta norma introdujo por primera vez en España el control de las operaciones de intermediación de armas, como consecuencia directa de la aprobación de la Posición Común del Consejo  2003/468/PESC, de 23 de junio de 2003, de control del corretaje, y del Programa de Acción de Naciones Unidas de julio de 2001 para prevenir, combatir y eliminar  el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos. 
6. 
Los citados mecanismos de información –transporte y tránsito– se extienden también en la Ley a las restantes operaciones de comercio exterior, salvo en lo referido a los métodos de financiación.
7. 
El texto de la Ley incorpora el control de los acuerdos de producción bajo licencia, esto es, aquellos procesos mediante los cuales una empresa de un país autoriza a una empresa de otro país a fabricar sus productos en el extranjero, incluyendo la transferencia de componentes, tecnología y técnicas de producción.
8. 
Uno de los puntos expuestos en el Acuerdo de 13 de diciembre hacía referencia a la necesidad de aplicar los ocho criterios del Código de Conducta en materia de exportación de armas de forma estricta y escrupulosa. La Ley recoge estos criterios, así como los contemplados por la OSCE para las operaciones de armas pequeñas y ligeras.          
9. 
La Ley incorpora también un aspecto de sustancial importancia como es el que la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados pueda emitir un dictamen sobre la información recibida en las estadísticas, con recomendaciones de cara al año siguiente. En la comparecencia anual se informará de las acciones derivadas de dicho dictamen.
10. 
Por último, la Ley incluye sendas disposiciones finales en las que se plasma el firme compromiso del Gobierno español en el apoyo a la firma de un Tratado Internacional sobre Comercio de Armas y a aquellas iniciativas que conduzcan al establecimiento de restricciones en la fabricación y comercio de las bombas de racimo.
La Ley 53/2007 se verá acompañada de un Real Decreto de desarrollo de los procedimientos y la tramitación, en sustitución del Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.
Por su parte, el Real Decreto 137/1993 somete a autorización administrativa de importación las armas pequeñas y ligeras no incluidas en la armas de Guerra. Asimismo, regula, entre otros, los requisitos concernientes a la circulación, almacenamiento y comercio de las armas objeto de su control. Establece la necesidad de autorización administrativa de importación para las armas anteriormente citadas, que compete a la Secretaría General de Comercio Exterior (Ministerio de Industria, Turismo y Comercio), previo informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE).  El control de la entrada o salida se efectúa por una intervención conjunta de los servicios de Aduanas y de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil (Ministerio del Interior).

Las transferencias de armas cortas (pistolas y revólveres) a países de la UE requieren, además de la autorización administrativa anteriormente citada, una autorización adicional expedida por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, a la que debe acompañar el permiso o consentimiento previo del Estado miembro de destino de las armas.

Punto 3. Aprobar y aplicar, en los Estados que no lo hayan hecho todavía, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para tipificar como delito en su legislación nacional el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras en su jurisdicción para asegurar que quienes participan en esas actividades puedan ser enjuiciados con arreglo a los códigos penales nacionales que correspondan.

La Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión del Contrabando, por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de exportación de material de defensa o material de doble uso, tipifica como delito la exportación de material de defensa sin autorización, o habiéndola obtenido mediante declaración falsa o incompleta en relación con la naturaleza o el destino último de los mismos, o de cualquier otro modo ilícito. Los que cometieren el delito de contrabando de estos materiales, serán castigados con las penas de prisión menor (grado medio o máximo: cuatro a seis años de prisión) y multa del triple al cuádruplo del valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos, así como el decomiso de los medios de transporte y producción. 

Del mismo modo, la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, tipifica también como delito,  la tenencia, tráfico y depósito de armas y municiones, donde se incluyen las conductas ilícitas relacionadas con la fabricación, comercio y tenencia de armas pequeñas y armas ligeras. 

Punto 4. Establecer o nombrar, según corresponda, organismos u órganos nacionales de coordinación y la infraestructura institucional encargada de la orientación normativa y la investigación para las iniciativas encaminadas a prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, así como su supervisión. Ello deberá incluir aspectos relacionados con la intermediación y el comercio ilícitos de las armas pequeñas y ligeras.
El Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, que incluye el control de la intermediación, indica en su artículo 5 que corresponde a la Secretaría General de Comercio Exterior resolver las solicitudes objeto del Reglamento, excepto las correspondientes a las efectuadas en zonas y depósitos francos, así como las de vinculación de dichos materiales a los regímenes aduaneros de depósito, de perfeccionamiento activo, de perfeccionamiento pasivo, de importación temporal, de transformación y de transferencias temporales intracomunitarias en los mismos, que corresponderán al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Por otra parte, y como se dijo anteriormente, el citado Real Decreto establece, en su artículo 13, la composición de la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), adscrita funcionalmente al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a la que le corresponde emitir un informe, con carácter preceptivo y vinculante, sobre las autorizaciones administrativas.

Punto 6. Identificar, cuando proceda, a los grupos o individuos que participan en el comercio y la transferencia de la adquisición de armas pequeñas y ligeras ilícitas, y adoptar medidas con arreglo a la legislación nacional pertinente contra esos grupos e individuos.


El citado Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, establece, en su artículo 10, que será requisito previo al otorgamiento de cualquier autorización de exportación/expedición, importación/introducción, asistencia técnica o corretaje, la inscripción en el Registro Especial de Operadores de Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso de la Secretaría General de Comercio Exterior, por lo que cualquier actividad legal no puede efectuarse fuera de este Registro.


Igualmente, en el ámbito de las misiones encomendadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dentro de la lucha contra la delincuencia organizada, las Unidades de Investigación prestan una especial atención a los grupos que se dedican, tanto a nivel nacional como internacional, a la comisión de conductas ilícitas relacionadas con las armas pequeñas y ligeras, en conexión con otros tipos delictivos encuadrados dentro de dicha delincuencia organizada.

Punto 9. Velar por que se lleven registros completos y exactos durante el mayor tiempo posible de la transferencia de armas pequeñas y ligeras dentro de sus respectivas jurisdicciones. Estos registros deberán organizarse y llevarse de modo que las autoridades nacionales competentes puedan recuperar y cotejar sin demora la información fidedigna.


El Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, indica, en su artículo 7, que los titulares de las correspondientes autorizaciones quedarán sujetos a la inspección de la Secretaría General de Comercio Exterior y del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, debiendo conservar a disposición de estos órganos todos los documentos relacionados con las respectivas operaciones que no obren ya en poder de la Administración General del Estado, hasta que transcurra un periodo de 4 años a contar desde la fecha de extinción del plazo de validez de la autorización.


Por otra parte, en el apartado 1 del artículo 10 del citado Real Decreto se establece que será requisito previo al otorgamiento de cualquier autorización (exportación/expedición, importación/introducción, asistencia técnica o corretaje) de los materiales sometidos a control, la inscripción en el Registro Especial de Operadores de Material de Defensa y de Doble Uso de la Secretaría General de Comercio Exterior, por lo que cualquier actividad legal no puede efectuarse fuera de este Registro. Las solicitudes de licencia de transferencia deberán ser acompañadas de los certificados internacionales correspondientes, que quedarán archivados en poder de la Administración española.

Punto 11. Evaluar las solicitudes de autorización de exportación de conformidad con reglas y procedimientos nacionales rigurosos que abarquen todas las armas pequeñas y ligeras y sean compatibles con las obligaciones contraídas por los Estados en virtud del derecho internacional pertinente, teniendo en cuenta, en particular, el riesgo de que esas armas se desvíen al tráfico ilícito. Asimismo, establecer o mantener un régimen eficaz nacional de licencias o autorizaciones de exportación e importación, y de medidas que regule las transferencias de todas las categorías de armas pequeñas y ligeras, con miras a combatir el tráfico ilícito de esas armas.


El Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se adopta el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, establece que la Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), al emitir informes sobre las operaciones, deberá tener en cuenta:

-
Los criterios establecidos en la Ley Orgánica 3/1992, por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de exportación de material de defensa o de doble uso, que indican que para la concesión, denegación o revocación de estas autorizaciones se tendrán en cuenta la existencia de indicios racionales de que el material de defensa u otro material pueda ser empleado en acciones que perturben la paz, la estabilidad o la seguridad a nivel mundial o regional, o que su exportación pueda vulnerar los compromisos internacionales contraídos por España.

-
Los intereses generales de la defensa nacional y la política exterior del Estado.

-
Las directrices acordadas en el seno de la Unión Europea, en particular los criterios del Código de Conducta UE, de 8 de junio de 1998, en materia de exportación de armas, así como los criterios adoptados por la OSCE en el Documento sobre Armas Pequeñas y Ligeras, de 24 de noviembre de 2000. 

-
Cuando pudiera ser utilizado de manera contraria al respeto debido y dignidad inherente al ser humano.

Punto 12. Promulgar y aplicar leyes, reglamentos y procedimientos administrativos adecuados para el control efectivo de la exportación y el tránsito de armas pequeñas y ligeras, incluido el uso de certificados autenticados del usuario final y medidas jurídicas y coercitivas efectivas.

La Ley 3/1992, por la que se establecen supuestos de contrabando en materia de exportación de material de defensa o material de doble uso, la Ley Orgánica 12/95, de Represión del Contrabando, y el Real Decreto 1782/2004,  por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, contienen los controles efectivos de las exportaciones de armas.

El citado Real Decreto 1782/2004, indica, en su artículo 4, que las solicitudes de autorización deberán ir acompañadas de documentos de control, de forma que quede suficientemente garantizado que el destino y, en su caso, el uso final de los materiales figura dentro de los límites de la correspondiente autorización. Entre los documentos aplicables a la exportación/expedición de material de defensa, indica que las solicitudes de operaciones de exportación/expedición de material de defensa deberán ir acompañadas: (1) De una Declaración de Último Destino, o documento equivalente, expedida por las autoridades competentes del país importador/introductor (excepto en el caso de armas de guerra). Dicha declaración incluirá, como mínimo, el compromiso del destinatario de importar el material de defensa en el país de destino, de no reexportarlo sin la autorización previa por escrito de las autoridades españolas y de aplicarlo al uso final declarado; (2) O de un Certificado de Último Destino emitido por las autoridades competentes del país importador/introductor, para exportaciones del material de defensa incluido en la Lista de Armas de Guerra. En dicho certificado se hará constar, como mínimo, el compromiso de importar el producto en el país de destino, de no reexportarlo sin la autorización previa por escrito de las autoridades españolas y de aplicarlo al uso final declarado; (3) Asimismo, se podrá exigir documentación acreditativa de que el material de defensa objeto de la operación ha sido importado en el territorio del país de destino. Esta documentación consistirá en el Certificado de Verificación de Entrada o documento aduanero equivalente.

Punto 13. Hacer todo lo posible, de conformidad con las leyes y prácticas nacionales y sin perjuicio del derecho de los Estados a reexportar las armas pequeñas y ligeras que hayan importado anteriormente, para notificar al Estado exportador original, de conformidad con sus acuerdos bilaterales, antes de reexpedir esas armas.


El Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, incluye la reexportación de armas dentro de los procedimientos de exportación.

Punto 14. Promulgar legislación nacional o procedimientos administrativos adecuados para regular las actividades de los intermediarios en el comercio de armas pequeñas y ligeras. Esa legislación o esos procedimientos deberían incluir medidas como el registro de las transacciones de los intermediarios, la concesión de licencias o autorizaciones para sus actividades y penas apropiadas para todas las actividades ilícitas de intermediación que se lleven a cabo en la jurisdicción del Estado y bajo su control.

El control del corretaje está incluido, en el ámbito de la Unión Europea, en la Posición Común 2003/468/PESC del Consejo, de 23 de junio, sobre el control de corretaje de armas. El Real Decreto1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, incluye el control de las actividades de los corredores, concesión de licencia para las operaciones de corretaje, registro de corredores, documentos de control para las operaciones de corretaje y el intercambio de información entre los Estados Miembros de la Unión Europea sobre sus actividades. Subsiguientemente, las autoridades españolas tiene previsto proceder a una modificación de la Ley Orgánica 12/1995, de Represión del Contrabando, para incluir las sanciones apropiadas.

Punto 15. Adoptar las medidas que procedan, comprendidos todos los medios jurídicos o administrativos, contra cualquier actividad que contravenga un embargo de armas decretado por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en consonancia con la Carta de las Naciones Unidas.

El Real Decreto 1782/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, ya contempla esta medida, según consta en la respuesta al apartado 11 supra. 

5.- COOPERACIÓN INTERNACIONAL

5.1.
Unión Europea (UE)

España, como Estado miembro de la Unión Europea, está firmemente comprometida con las iniciativas llevadas a cabo desde 2001 por la Unión encaminadas a cumplimentar las exigencias previstas en el Programa de Acción para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos, y a armonizar las legislaciones nacionales sobre armas y explosivos para poder ejercer un mejor control sobre dichos materiales. 

Estas iniciativas se desarrollan a tres niveles: el fortalecimiento de la legislación interna, a fin de corregir las lagunas existentes; una contribución activa a iniciativas regionales relevantes (OSCE, Arreglo de Wassenaar, etc.) dirigidas a promover la cooperación internacional, identificar mejores prácticas y elaborar normas comunes; y la provisión de asistencia técnica y financiera a los países afectados por la acumulación generalizada de este tipo de armas.

5.2.
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE)

España viene participando en las actividades relacionadas con las APAL desde que en 1996 se incluyó en la agenda de la OSCE este asunto. España acogió con satisfacción el compromiso adquirido en la Cumbre de la OSCE en Estambul (1999) sobre la necesidad de que sus Estados miembros emprendan urgentemente acciones concertadas para hacer frente al problema de las APAL. España participó muy activamente en las negociaciones en el seno del Foro de Cooperación en materia de Seguridad (FCS) que condujeron a la adopción del Documento de la OSCE sobre armas pequeñas y armas ligeras en octubre de 2000. España también participó de forma muy activa en la redacción del documento “Manual de mejores prácticas en materia de armas pequeñas y armas ligeras”, que fue aprobada por el mencionado Foro (FSC DEC Nº 5/03). En concreto, España fue uno de los redactores del capítulo tercero del “Manual de mejores prácticas de armas pequeñas y armas ligeras” sobre prácticas en materia de procedimientos nacionales de gestión y seguridad de las existencias almacenadas.
Asimismo, España ha venido apoyando los nuevos documentos sobre APAL que ha elaborado el FCS, tales como los relacionados con el control de los sistemas portátiles de defensa aérea (MANPADS), los “Principios de la OSCE sobre el control de las operaciones de intermediación comercial de APAL” y los “Certificados de último destino en las exportaciones de APAL”. 

A resultas del Documento OSCE sobre APAL, España intercambia anualmente (esto es, desde 2001) con los demás Estados miembros de la OSCE información sobre legislación y prácticas relacionadas con las APAL, así como sobre exportación e importación de las mismas. En este contexto, se presenta el intercambio de información anual desde 2001.

España viene participando, además, en diversas actividades regionales sobre APAL en el área OSCE, inter alia:

a) 
La “Reunión Especial sobre la Implementación del Documento de la OSCE sobre almacenes de munición convencional”, celebrada en Viena el 29 de septiembre de 2004, en la que se analizaba la cuestión de la seguridad de los almacenes de APAL en el área OSCE, así como la situación de los excedentes de estas armas y sus municiones.

b) 
España participó en un proyecto de asistencia a la República de Bielorrusia, en colaboración con el Reino Unido, Suiza y el Centro de Prevención de Conflictos (CPC) de la OSCE.  El proyecto abordó  tres áreas: destrucción de armas y municiones, mejora de las condiciones de seguridad de almacenes y creación de un centro de destrucción de APAL. Se inició en abril de 2004 con una reunión de programación en Minsk a la que siguieron 4 visitas de evaluación de almacenes, en las que se visitaron 17 depósitos y en las que participaron 6 expertos de la Unidad de Verificación Española. Finalizadas las inspecciones, se presentó ante las autoridades de Bielorrusia un estudio de reducción del número de almacenes y de mejora de las condiciones de seguridad de los mismos. Para apoyar la puesta en práctica del programa de mejora, España contribuyó con 50.000 euros durante 2005 y con 100.000 euros en 2006.

c) 
Durante 2006 y 2007, España ha aportado a fondos para la gestión de proyectos OSCE relacionados con APAL, excedentes de munición convencional y destrucción de combustible para cohetes las siguientes cantidades: 350.000 euros en Ucrania, 150.000 euros en Kazajstán, 250.000 euros en Tayikistán 75.000 euros en Montenegro y 95.000 euros en Georgia.

d) 
España también apoya la promoción de los documentos e iniciativas OSCE en Asia Central mediante la asistencia de ponentes de la Unidad de Verificación Española a los seminarios organizados regularmente por el CPC. En concreto, al seminario sobre “Seguridad de Almacenes de Municiones y Armas Pequeñas”, que el CPC organizó en Kirguistán del 5 al 9 de Junio de 2006, asistió un experto español que disertó sobre “los criterios para la elección de lugares de almacenamiento de armas pequeñas y ligeras y de munición convencional”. Al seminario asistieron cuadros medios de la administración kirguí de los ministerios de Comercio, Interior, Defensa y Exteriores.

e) 
Con ocasión de la presidencia de la OSCE, España organizó en Madrid del 5 al 7 de junio de 2007 el 5º Simposio sobre armas pequeñas y ligeras (APAL) y municiones convencionales (MC) dirigido a expertos de Unidades de Verificación involucradas en programas de asistencia internacionales para mejora de las condiciones de almacenamiento o la reducción de las existencias de armas pequeñas y ligeras y de munición convencional. Los cuatro anteriores fueron organizados por Estados Unidos y Reino Unido en 2005, y Alemania y Suiza en 2006.
El Simposio fue organizado por la Unidad de Verificación Española (UVE) y contó con la asistencia de cincuenta delegados de 15 países (Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Hungría, Italia, Noruega, Polonia, Reino Unido, Suecia y Suiza), además de representantes de organizaciones internacionales de seguridad y defensa como la OTAN, la UE y la OSCE. Por parte española participaron representantes de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, Defensa, Interior e Industria, Comercio y Turismo.

En esta convocatoria se han analizado tres aspectos: los instrumentos internacionales vigentes y en desarrollo sobre los que se fundamentan los programas de asistencia; el análisis de los distintos programas de colaboración en curso, y finalmente, una demostración del sistema español de gestión, control y seguridad, que se complementó con la visita a un polvorín.

Como actividades futuras se prevé programar cursos de especialización en este campo, enfocados a personal de verificación y se redactará un compendio de lecciones aprendidas derivadas de los programas de asistencia realizados, en curso y de los que se han visto frustrados. Entre los aspectos a desarrollar con vista a futuras asistencias, cabe definir un estándar de documento que cubra la presencia de los inspectores en el país anfitrión; la diversidad de los que se han empleado hasta ahora, como Memorando de Entendimiento, Carta de Intenciones o Nota Verbal, acarrean confusión tanto en el donante como en el receptor de la asistencia.

Aunque hay países interesados en unirse a este club, de momento la participación se limitará a las Unidades de Verificación que han realizado o realizan asistencias; posteriormente, una vez se hayan definido unos procedimientos de asistencia completos, se dará acceso a los representantes de los países receptores de la ayuda. 

5.3.
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)

España participa activamente en el Grupo Ad Hoc OTAN sobre APAL y en otras actividades OTAN/Asociación para la Paz relacionadas con las APAL.

España participó en el Curso Piloto “Arms Control Non Proliferation Course”, organizado en la Escuela de la OTAN (29 de marzo-2 de abril de 2004). Dicho curso estuvo centrado en los problemas planteados por la proliferación y excesiva acumulación de APAL, organizándose un grupo de trabajo para analizar posibles soluciones a dichos problemas.

5.4.
Arreglo de Wassenaar (AW)


España es miembro y participante activo en el Arreglo de Wassenaar (AW) sobre el control de la exportación de armas convencionales y productos y tecnología de doble uso. España apoyo los esfuerzos encaminados a incluir las APAL como una nueva categoría  dentro del intercambio de información que tiene lugar en el marco del AW.

5.5.
Foro Parlamentario sobre armas pequenas y ligeras (FOPARP)

El Foro Parlamentario Permanente Europa-América Latina sobre Armas Pequeñas y Ligeras (FOPARP) es la única red mundial de parlamentarios dedicada exclusivamente al control sobre armas pequeñas y ligeras, y en contra de la proliferación de tales armas. Se constituyó en el Congreso de los Diputados de España en octubre de 2002, fruto de una iniciativa entre España, Suecia y los países de Centroamérica. Celebra anualmente una Reunión de Representantes; hasta la fecha sus reuniones ordinarias han tenido lugar en Panamá (2003), Estocolmo y Helsinki (2004), la Ciudad de México (2005) y en Montevideo (2006). España, que presidió el Foro desde su constitución hasta septiembre de 2004, participa habitualmente en sus actividades y está representada con dos parlamentarios.  

Los objetivos principales del FOPARP son mejorar la legislación y mecanismos de control sobre las armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados; armonizar y homologar las leyes correspondientes; fomentar el intercambio entre los parlamentos, comisiones y subcomisiones relacionadas con el tema de las armas de fuego y reforzar el papel de los Parlamentos nacionales en todo lo que concierne a la estabilización y consolidación de la democracia y de los procesos de paz y desarrollo en América Latina y el Caribe. 

Son miembros originarios del FOPARP los Parlamentos Nacionales de los países centroamericanos, Suecia y España. Otras instituciones parlamentarias (como, por ejemplo, la Unión Parlamentaria Mundial, los Parlamentos regionales, Parlamento Europeo y PARLATINO, así como los órganos parlamentarios sub-regionales, PARLACEN y FOPREL) también participan o han sido invitadas a participar y formar parte del FOPARP. Al mismo se han incorporado en los últimos años parlamentarios de otros países, principalmente pertenecientes al continente africano.

España contribuye económicamente al mantenimiento del Foro: en 2007 se asignaron 30.000 euros y para el 2008 está solicitada una contribución de 80.000 euros, justificada por el incremento de las actividades del Foro debido a su expansión geográfica, ya que actualmente abarca países de América Latina, África y Europa, al tiempo que se está expandiendo por los Balcanes, entre otros.

En la reunión de Madrid se suscribió la "Declaración constituyente del Foro Parlamentario Permanente sobre Armas Pequeñas y Ligeras, entre los Parlamentos de España y Suecia y los Parlamentos de la Región centroamericana"; se dio un paso decisivo en la elaboración de directrices en materia de armas pequeñas y ligeras que sirvan de guía para los Parlamentos centroamericanos en su tarea de modernizar las legislaciones de aquella región relacionadas con la lucha contra este tipo de armas; se decidió iniciar una serie de pasos encaminados a la progresiva ampliación del Foro (desde el ámbito centroamericano a toda América Latina y el Caribe, y desde Suecia y España hacia otros países de la Unión Europea); y, finalmente, se trataron aspectos de cooperación y seguimiento del Programa de Acción de las Naciones Unidas.

España estuvo también representada en todas las Reuniones Anuales de Representantes del FOPARP que tuvieron lugar en los Parlamentos de Suecia y Finlandia (septiembre de 2004), donde España cedió la presidencia del Foro a Suecia, en el Senado de México (octubre de 2005), y en el Congreso de Montevideo (noviembre de 2006). Dos Diputados del Parlamento español  participan habitualmente en los trabajos de este FOPARP.
España también participó en las últimas reuniones de Representantes del Foro Parlamentario celebradas en la ciudad de Panamá entre el 29 de octubre y el 1 de noviembre de 2007: una Asamblea Extraordinaria (día 29 de octubre); una Asamblea regional (30 de octubre) y la I Conferencia Interparlamentaria sobre Seguridad Pública y Armas Pequeñas y Ligeras: Diálogo entre Regiones, Diálogo entre Parlamentarios (31 de octubre y 1 de noviembre).
Allí se consolidó la ampliación del campo de acción de esta organización, desde aspectos estrictamente técnicos vinculados con las armas pequeñas y ligeras y de apoyo legislativo en materia de control, a aspectos más generales vinculados con la seguridad pública.

Los temas de mayor relevancia tratados fueron: la continuidad de trabajo con el Parlamento Latinoamericano (Parlatino); la ampliación de miembros (particularmente en África); el ingreso de representación de la sociedad civil en la Junta del Foro; la participación en Nueva York en el marco de la semana del Desarme de NNUU y el compromiso de participación el próximo año en la reunión bienal del Programa de Acción de la ONU sobre armas pequeñas y ligeras; la ampliación a temas relativos a la violencia armada, desde una visión más amplia y comprensiva; reconocimiento de dos temas especialmente relevantes para la actividad del Foro, en concreto “género” y “niñez y juventud”; reafirmación de la línea de trabajo de que la problemática de las armas de fuego deben dejar de ser un tema de defensa nacional y pasar a ser esencialmente civil; aspectos culturales de la problemática y de estereotipo que asocian masculinidad/virilidad con el uso de armas; incidencia de las armas en la violencia doméstica; necesidad de construir una cultura de la no-violencia y de resolución pacífica de los conflictos; la problemática de los “niños soldados” y del rol de los parlamentarios para impulsar normas internacionales que pongan límites a la participación de menores en los conflictos armados; el compromiso de los parlamentarios con la democracia y el desarrollo de los pueblos,…

Se adoptó la Declaración sobre Privatización de la Seguridad, que viene a destacar la fuerte expansión de la seguridad privada desde la post-guerra fría, que avanza a costa de las competencias exclusivas del Estado (el Foro ha aprobado con anterioridad declaraciones sobre Género, Municiones de Racimo y el Tratado sobre Comercio de Armas en Kenia en mayo de 2007, y otra sobre Niños y Armas Pequeñas y Ligeras, en Estocolmo en septiembre de 2007).
Mención aparte merece la adopción de la ya citada Ley Marco de Armas de Fuego y Materiales Controlados en el ámbito del Parlamento Latinoamericano con el apoyo del Foro Parlamentario de armas pequeñas y ligeras, que deberá servir de orientación en la armonización de leyes en la materia en los países de la región.

Se hizo un llamamiento en favor de aunar consensos para promover el Tratado Internacional de Comercio de Armas y, finalmente, la Conferencia Interparlamentaria en la que intervinieron los representantes del Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Ligeras y del Parlamento Latinoamericano (Parlatino), adoptó “Declaración de Panamá”, que recoge los resultados de los debates. 

5.6.
Iberoamérica

Como aportación a las actividades relacionadas con el Programa de Acción, y enmarcados en los proyectos de formación y asistencia del Programa Iberoamericano de Formación Técnica Especializada de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), España organizó y financió cuatro Seminarios en Iberoamérica sobre el grado de aplicación del PdA en la región:

a) 
El primero, centrado en la problemática de la aplicación en Centroamérica del Programa de Acción, denominado “Seminario sobre la aplicación en Centroamérica del Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”, tuvo lugar en el Centro de Formación de la AECI de La Antigua (Guatemala), del 31 de mayo al 4 de junio de 2004. Su objeto fue compartir experiencias y mejores prácticas en esta materia con los países centroamericanos, e identificar y subsanar problemas prácticos que éstos pueden encontrar en la aplicación del PdA.

Constituyó, pues, un foro de discusión entre los expertos españoles y de los países de la región con responsabilidades en el ámbito de las armas pequeñas y ligeras, con la pretensión de contribuir a mejorar los estándares regionales de control de producción, almacenamiento y comercio de este tipo de armas para prevenir, combatir y eliminar el tráfico ilícito de las mismas.

El Seminario contó con 27 participantes: 9 ponentes españoles (pertenecientes a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación; Defensa; Interior; Industria, Turismo y Comercio; y Economía y Hacienda); 15 representantes de países centroamericanos (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá); el Secretario General del FOPARP, y 2 representantes del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y de la ONG sueca SweFOR.

Los ponentes españoles expusieron la legislación, normas y  procedimientos nacionales sobre el marcaje, control interno, corretaje, control aduanero, etc., de las armas pequeñas y ligeras, así como el papel desempeñado por España en ese ámbito en los foros internacionales (ONU, UE, OSCE, OTAN, AW, FOPARP). Los representantes centroamericanos presentaron la situación en sus respectivos países, los progresos efectuados, los retos a que se enfrentan, etc.

b) 
El segundo, de similar formato al anterior  pero ampliado al ámbito geográfico iberoamericano, denominado “Seminario sobre la aplicación en Iberoamérica del Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”, tuvo lugar en el Centro de Formación de la AECI de Cartagena de Indias (Colombia) del 25 al 29 de abril de 2005. En esta ocasión en el programa se incidió más en la problemática aduanera, la gestión de los puertos y la seguridad de contenedores. 

El seminario contó esta vez con 43 participantes: 10 ponentes españoles pertenecientes a los mismos ministerios que el anterior, pero además con un representante del Ministerio de Fomento (Entidad Pública Puertos del Estado), y 33 representantes de 13 países iberoamericanos (Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Guatemala, Méjico, Nicaragua, Panamá, Perú, Paraguay, República Dominicana y Venezuela).

Entre los ponentes iberoamericanos destacó la presencia de los Viceministros de Relaciones Exteriores de Colombia, Embajador Camilo Reyes (para exponer el proyecto de un Tratado Internacional de Comercio de Armas), y de Gobernación de Guatemala, D. Guillermo Estuardo Gramajo Castillo, del Vicepresidente del Foro Parlamentario, Senador (mejicano) D. Ramón Mota Sánchez y de un representante de la Secretaría Pro-Témpore de la Convención Interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados (CIFTA). Además la sociedad civil estuvo representada por las ONG Instituto  de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible (IEPADES, Guatemala), Red Nacional de Iniciativas Ciudadanas por la Paz y contra la Guerra (REDEPAZ, Colombia) y Asociación por el Derecho Constitucional de Portar y Tener Armas (ACTEPAR, Guatemala).

c) 
El tercero, denominado “III Seminario sobre la aplicación en Iberoamérica del Programa de Acción de Naciones Unidas para prevenir, combatir y erradicar el comercio ilegal de armas pequeñas y ligeras en todos sus aspectos”, tuvo lugar también en el Centro de Formación de Cartagena de Indias, del 12 al 16 de diciembre de 2005.

El objetivo del seminario era compartir experiencias en materia de problemática social y prevención y erradicación del comercio ilegal de armas pequeñas y ligeras, cuestión íntimamente relacionada con la consolidación de la democracia y los procesos de desarrollo; intentar identificar y subsanar problemas prácticos con los que éstos países se encuentran en la aplicación del mencionado Programa de Acción, y, en definitiva, contribuir a mejorar los estándares regionales de control de producción, almacenamiento y comercio de este tipo de armas.

El programa del seminario incluyó: el grado de cumplimiento del PdA por los países representados en el seminario; la presentación de perspectivas y respuestas regionales (UE, OSCE, OTAN, OEA/CIFTA); las dimensiones del tráfico ilícito en la zona; el problema específico de los MANPADS, los mecanismos de control del tráfico de armas; el binomio terrorismo-armas pequeñas y ligeras; la seguridad y el tráfico ilícito de armas como desafío a la gobernabilidad; el impacto de la violencia armada en la juventud (el fenómeno de las pandillas juveniles o “maras” y el alcance de este problema); la propuesta de un Tratado Internacional de Comercio de Armas; la problemática aduanera, la gestión de los puertos y la seguridad de los contenedores; análisis del resultado del referéndum celebrado en Brasil sobre la posesión civil de armas pequeñas y ligeras, etc.

El Seminario contó con 31 participantes: entre los españoles, ponentes pertenecientes a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Defensa, Interior y Economía y Hacienda. Participaron 22 representantes de 10 países iberoamericanos (Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay y Perú), entre funcionarios pertenecientes a distintos Ministerios, así como representantes de la sociedad civil.

Entre los participantes cabe destacar la presencia de la parlamentaria Dª Emilia María Rodríguez Arias, Diputada en el Congreso de la República de Costa Rica. La sociedad civil estuvo ampliamente representada por las ONG Instituto de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible (IEPADES, Guatemala); la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD, El Salvador); el Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (CIPRODEH, Honduras); la Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano (Costa Rica) e Intermón Oxfam (España). Se contó además con la presencia un representante del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y el coordinador del Programa Regional (Centroamérica) de Control de Armas Cortas y Ligeras.

Los ponentes españoles expusieron los métodos, legislación, normas y  procedimientos nacionales sobre el marcaje, control interno, corretaje, control aduanero, etc., de las armas pequeñas y ligeras, así como el papel desempeñado al respecto por España en los foros internacionales antes citados. Los representantes iberoamericanos hicieron balance de la situación en sus respectivos países, los progresos registrados, los desafíos a los que se enfrentan, etc. Especial atención suscitó la cuestión del proyecto de Tratado Internacional sobre Comercio de Armas, que fue presentado por los representantes de Intermón Oxfam y la Fundación Arias.

d) 
El cuarto, denominado “IV Seminario sobre armas pequeñas y ligeras: el futuro del Programa de Acción de Naciones Unidas y el Proyecto de un Tratado Internacional de Comercio de Armas”, tuvo lugar en el Centro de Formación de Cartagena de Indias, del 5 al 9 de febrero de 2007.

Al igual que los anteriores, el seminario se inscribe en la agenda de cooperación en materia de seguridad que España dirige a los países iberoamericanos y que pretende fortalecer la respuesta de los mismos ante los nuevos retos que presenta la proliferación de armas. Los seminarios, que se iniciaron en mayo de 2004, han ganado en número y nivel de participantes, hasta convertirse en un referente sub-continental que posibilita formular posiciones comunes ante las iniciativas internacionales en este campo.
El IV seminario se estructuró en dos bloques: inicialmente, se repasó el estado y futuro del Programa de Acción de Naciones Unidas, donde se expusieron los desafíos y logros nacionales así como los incipientes acuerdos de cooperación transfronterizos (a la que sin duda ha contribuido la organización de estos seminarios); posteriormente, se analizó el Tratado Internacional sobre Comercio de Armas que se pretende acordar en Naciones Unidas y sobre el que se tanteó la posibilidad de presentar una posición común iberoamericana, ya que cuenta con la casi totalidad del apoyo de la región.
Los temas que se debatieron durante el seminario fueron: la respuesta interamericana a la disponibilidad de armas pequeñas y ligeras; las dimensiones del tráfico ilícito de armas en Centroamérica y sus implicaciones regionales; la gestión aduanera de material de defensa y seguridad, así como de la tecnología de doble uso; las iniciativas de seguridad de contenedores (ISC) y Megaport; el enfoque del problema de las armas pequeñas y ligeras desde la perspectiva europea; análisis de la campaña de canje y de los resultados del referéndum sobre el porte de armas en Brasil, así como de su nuevo modelo de Comisión Parlamentaria de investigación sobre tráfico de armas; el Protocolo sobre Armas de Fuego y su tansposición a las normativas nacionales; estado de la aplicación del Programa de Acción en los distintos países; trabajo con niñez y juventud; programas de capacitación a jueces sobre la Ley de Armas y Municiones guatemalteca; el marcado de armas de fuego portátiles y de los cartuchos según el Convenio Internacional de Punzonado de 1969; naturaleza y alcance del instrumento internacional sobre marcado y rastreo de armas pequeñas y ligeras y su incidencia en los registros nacionales de gestión; el proyecto de Tratado Internacional sobre Comercio de Armas; perspectivas y medidas parlamentarias para el control del comercio internacional de las armas; los problemas específicos que la proliferación de armas pequeñas y ligeras presenta en Europa y la respuesta liderada por la OSCE, con especial atención a las iniciativas enmarcadas en el documento OSCE sobre armas pequeñas y ligeras y el documento OSCE sobre exceso de munición convencional; los programas de ayudas y la guía de mejores prácticas de la OSCE; el acervo OSCE y los principios de actuación de la UE en este campo, las actividades del Foro Parlamentario sobre armas pequeñas y ligeras, etc.

El Seminario contó en total con 45 participantes procedentes de 18 países: entre los españoles, ponentes pertenecientes a los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Defensa, Interior, Industria, Turismo y Comercio,  y Economía y Hacienda. Participaron 36 representantes de 17 países iberoamericanos (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela), entre funcionarios pertenecientes a distintos Ministerios (Embajadores y diplomáticos de distintas representaciones nacionales ante Naciones Unidas, expertos nacionales en aspectos aduaneros, de defensa o de interior), y representantes de la sociedad civil (de organizaciones no gubernamentales).

Entre los participantes cabe destacar la presencia del Viceministro de Relaciones Exteriores de Colombia, Camilo Reyes; el Presidente de la Comisión de Seguridad Hemisférica de la Organización de Estados Americanos (OEA) y Secretario Protémpore del Comité Consultivo de la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA), Embajador de Costa Rica Javier Sancho Bonilla; la Presidenta del Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Ligeras, la Parlamentaria uruguaya Daisy Tourné (actual Ministra del Interior del Uruguay),…

La sociedad civil volvió a estar ampliamente representada, esta vez por: Viva Río (Brasil), la ONG que lideró la campaña de colecta de armas en Brasil y el referéndum sobre la restricción del porte de armas, representada por su Director, Doctor Antonio Rangel; ); la Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano (Costa Rica), promotora original del concepto de Tratado internacional sobre Comercio de Armas, idea lanzada por el presidente Arias de Costa Rica, junto con otros laureados con el Premio Nóbel de la Paz; la Red Internacional de Acción contra las Armas Pequeñas (IANSA), que lidera la campaña mundial “Armas bajo control” que impulsa en el seno de Naciones Unidas el Tratado Internacional sobre Comercio de Armas; el Instituto de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible (IEPADES, Guatemala); la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD, El Salvador); el Programa para la Vida Sagrada y el Desarme (Colombia).

e) 
El quinto, denominado “V Seminario sobre Armas Pequeñas y Ligeras: Instrumentos de control sobre armas de fuego y su implementación en Latinoamérica” tuvo lugar del 18 al 22 de febrero de 2008 en el Centro de Formación de la AECI en Cartagena de Indias (Colombia). 

Esta actividad se realizó a solicitud de las ONGs y se planteó como un encuentro en el marco de la Red Centroamericana para la Construcción de la Paz y Seguridad Humana (REDCEPAZ) (redes de ONGs centroamericanas que trabajan en el tema del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras, con amplia experiencia en la zona, sobre todo en el área del Trifinio y de la Coalición Latinoamericana sobre Violencia Armada (CLAVE) (con ámbito de aplicación latinoamericana). La organización de la actividad corrió a cargo de esta Dirección General y de la ONG Instituto de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible (IEPADES, Guatemala), y fue financiada por la AECI y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

El seminario tuvo por objetivo analizar el grado de cumplimiento e implementación de los diferentes instrumentos internacionales y regionales en materia de armas de fuego adoptados por Latinoamérica y el Caribe, y revisar las diferentes herramientas y marcos normativos de que se han dotado los países de la región para el control de ese tipo de armas. También se abordó el estado de los trabajos del Grupo de Expertos Gubernamentales encargados de estudiar la viabilidad de un Tratado Internacional de Comercio de Armas.
Se compartieron experiencias en materia de problemática social y prevención y erradicación del comercio ilegal de armas pequeñas y ligeras, cuestión íntimamente relacionada con la consolidación de la democracia y los procesos de desarrollo; se procuró identificar y proponer soluciones a problemas prácticos con los que éstos países se encuentran en la aplicación del mencionado Programa de Acción y demás mecanismos internacionales y regionales, y, en definitiva, contribuir a mejorar los estándares regionales de control de producción, almacenamiento y comercio de este tipo de armas.

Además las redes de ONGs presentes trataron de analizar el grado de impacto que han tenido sus actividades y establecer una ruta de acción común de cara a la próxima Tercera Reunión bienal de Estados para la aplicación del Programa de Acción que tendrá lugar en Nueva York del 14-18 de julio de 2008.

El Seminario contó con 35 participantes en total: 32 representantes de 17 países iberoamericanos (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Dominica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela), fundamentalmente representantes de las ONGs, aunque se contó con un importante número de expertos pertenecientes a las administraciones nacionales, mundo académico, arco parlamentario, poder judicial,… La sociedad civil estuvo por las citadas CLAVE, IEPADES y REDCEPAZ y por la Fundación de Estudios para la Aplicación del Derecho (FESPAD) (El Salvador); el Centro de Investigación y Promoción de los Derechos Humanos (CIPRODEH) (Honduras); la Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano (Costa Rica); el Instituto de Estudios Estratégicos y Políticas Públicas (IEEPP) (Nicaragua), y la Campaña Armas Bajo Control (IANSA). Se contó además con la presencia de una representante del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del Programa Regional (Centroamérica) de Control de Armas Cortas y Ligeras.

Entre los participantes iberoamericanos cabe destacar la presencia del Sub-Secretario de Estado de Interior y Policía de la República Dominicana, D. Roberto Leandro Lamarche Cruz, y del Secretario Ejecutivo de la Bancada FSLN en la Asamblea Nacional de Nicaragua y miembro del Foro Parlamentario sobre armas pequeñas y ligeras, Diputado D. José Santos Figueroa Aguilar. 

5.7.
Grupo de América Latina y Caribe (GRUALC)

Del 2 al 4 de mayo de 2006 tuvo lugar en el Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) en La Antigua Guatemala la “Conferencia Regional para la Revisión de los Progresos Realizados por América Latina y el Caribe en la Implementación del Programa de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en Todos sus Aspectos”.

La organización corrió a cargo del Gobierno de la República de Guatemala, que contó para ello con la asistencia técnica y financiera del Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (UN-LiREC), del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del Gobierno español.

El objetivo de la Conferencia, al que fueron invitados los 33 países que componen el Grupo de América Latina y el Caribe (GRUALC), era buscar un enfoque común a fin de contribuir con una perspectiva regional a las deliberaciones de la Conferencia de Examen del PdA ONU sobre armas pequeñas y ligeras. El resultado de las negociaciones de esta Conferencia fue la denominada “Declaración de La Antigua-Guatemala”, que será presentada en la citada Conferencia de Examen del PdA.

La Conferencia contó con delegaciones de 28 de los 33 países que conforman el GRUALC (Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, San Cristóbal y Nevis, Santa Lucía, República Dominicana, Uruguay y Venezuela) y, en calidad de observadores, participaron el embajador Prasad Kariyawasam (Sri Lanka), Presidente designado de la Conferencia de Examen del PdA; representantes de organizaciones internacionales, regionales y sub-regionales; del FOPARP; de la sociedad civil (ONG Red internacional de Acción sobre Armas Pequeñas (IANSA), Coalición Latinoamericana para la Prevención de la Violencia Armada (CLAVE) e Instituto de Enseñanza para el Desarrollo Sostenible (IEPADES)); y de la Comisión Nacional para la Erradicación de las Armas Ilegales de Guatemala. También estuvieron presentes representantes de Alemania, EEUU, Egipto, España, Finlandia (próxima Presidencia de la UE), Reino Unido y Suiza.

El auspicio de España a esta Conferencia, así como la organización de los tres seminarios citados anteriormente, constituyen una aportación española a las actividades de cooperación internacional ligadas a la aplicación del PdA. Esta Conferencia ha constituido, además, desde el punto de vista de la sensibilización de los países de la región y de las ONG, una muestra del compromiso de España con las actividades de fortalecimiento institucional y asistencia técnica en el campo del desarme humanitario y de la mejora de los servicios públicos en el ámbito de la seguridad, en general, y del PdA, en particular.
Con posterioridad, el día 7 de junio de 2006, en relación con la celebración de la Conferencia de Examen del Programa de Acción de Naciones Unidas contra el comercio ilegal de armas pequeñas y ligeras, celebrada en Nueva York del 23 junio al 7 de julio de 2006, la Misión Permanente de España ante las Naciones Unidas organizó un Taller que contó con la participación de expertos de una veintena de Misiones Permanentes de países iberoamericanos, a las que iba dirigido. 


Este taller sobre Armas Pequeñas y Ligeras tenía como fin promover el diálogo entre los países participantes a fin de identificar prioridades conjuntas en el ámbito de dicho Programa de Acción. En dicho taller se hicieron diversas presentaciones relativas a la idea general del Programa de Acción y sus perspectivas de futuro, la intermediación ilegal, la regulación nacional de la posesión civil de armas pequeñas y ligeras o el control de las transferencias de estas armas, entre otros temas de interés general.

5.8.
Comunidad Económica de Estados del África Occidental (CEDEAO)


En diciembre de 2005, España firmó un Memorando de Entendimiento con el Secretariado Ejecutivo de la CEDEAO, por el cual se compromete a contribuir con una cantidad mínima de un (1) millón de euros para las actividades y programas de ese organismo en el periodo 2006-08. De dicha cantidad, 750.000 euros serán destinados a su Programa de Control de Armas Pequeñas en África Occidental.

5.9.
Cooperación multilateral


Los Ministros del Interior del denominado G5 (Alemania, Francia, Italia, Reino Unido y España) crearon el pasado año 2005 un Sistema de Alerta Temprana en relación con el robo, la desaparición o la falta de control sobre armas, explosivos u otras sustancias o materiales susceptibles de ser empleados por organizaciones terroristas.


Las fuerzas de policía del G5 compartirán información sobre huellas dactilares, ADN, balística, inteligencia criminal, desaparecidos, cadáveres no identificados, vehículos robados y usurpación de identidad.


Al mismo tiempo, los Ministros del Interior del G5 decidieron crear una Red de puntos nacionales de contacto para intercambiar información sobre el terrorismo internacional. La información que compartirán las policías del G5 incluirá datos relativos a las actividades y las personas presuntamente relacionadas con el terrorismo.

5.10.
Cooperación bilateral
5.10.1.
Colombia


Desde 2002, la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) viene financiando la ejecución de un proyecto en Santafé de Bogotá (Colombia) bajo el título “Construcción Ciudadana de la Paz (Área Urbana de Bogotá)”. Este proyecto tiene por objetivo hacer frente a los problemas de violencia y delincuencia en Bogotá, reduciendo los factores de riesgo a través de un proceso voluntario de desarme ciudadano (mediante intercambio de armas por cupones para la adquisición de alimentos. Las contribuciones de la AECI al proyecto fueron 24.000 € en 2002, 35.000 € en 2003 y 35.000 € 2004. El programa continua durante este año 2007 ampliándose a la ciudad de Medellín a partir del verano y posteriormente a las de Pereira y Cali.

5.10.2.
Principado de Andorra


En el ámbito de la asistencia técnica, y con el fin de asesorar en la elaboración de un Nuevo Reglamento de Armas del Principado de Andorra adaptándolo a la normativa europea, se han mantenido reuniones entre personal de la Policía de dicho país y de la Guardia Civil española. Asimismo, se firmó entre la Policía del citado Principado y la Guardia Civil un protocolo de cooperación basado en:

a)
la cooperación y existencia mutua en el cumplimiento de sus funciones;

b)
el intercambio de información y experiencias.

Todo ello circunscrito al ámbito material de las actuaciones sobre armas y con el común deseo de estrechar la cooperación entre los Cuerpos de Seguridad de ambos países.

5.10.3. Cabo Verde


La Guardia Civil ha venido proporcionando en los últimos años asistencia técnica a las autoridades de Cabo Verde en el control de las armas de fuego y explosivos. Recientemente, en septiembre de 2006, la Guardia Civil proporcionó asesoramiento al Ministerio del Interior de Cabo Verde en materia de seguridad para el desarrollo reglamentario sobre el control de las armas de fuego y explosivos dentro del Programa AECI-FIAT.

5.10.4. Otros


La Policía española participó, junto con funcionarios polacos, en programas de cooperación dirigidos a países de nuevo acceso a la UE (Bulgaria y Rumania), además de Turquía.


España participa en el Programa UE-MEDA para el refuerzo de los controles en las fronteras de Marruecos, la Oficina de Coordinación y Apoyo de la UE a la Autoridad Nacional Palestina y la Misión PAMECA de apoyo a la organización y el fortalecimiento de la Policía de Albania.

5.11.
Otros

En los últimos años, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad españoles participantes en operaciones de paz en cooperación con (o bajo los auspicios de) NNUU, OTAN o UE, han estado implicadas en los esfuerzos de cooperación internacional dirigidos a combatir la proliferación de armas pequeñas y ligeras, y a reforzar el control sobre aquellas, en los siguientes países: Afganistán, Bosnia y Herzegovina, República Democrática del Congo, Eritrea, Etiopía, Georgia, Guatemala, Iraq, Kuwait, Antigua República Yugoslava de Macedonia y la provincia serbia de Kosovo.

IRAQ: 

En el marco de la Operación “Iraqi Freedom”, en la que España mantenía el despliegue de una Brigada en Iraq hasta junio de 2004, enmarcada en las fuerzas de la Coalición Internacional, las tropas españolas recogieron en 2004 un total de 195 APAL.
OTAN: 
En el marco de la Operación “Joint Forge”, en la que España mantiene el despliegue de una Agrupación de tropas en Kosovo, integrada en la KFOR (fuerza de la OTAN), las tropas españolas recogieron un total de 20 APAL, de las que se destruyeron 14. En el marco de la Operación “Joint Enterprise”, en la que España mantiene el despliegue de una Agrupación de tropas en Kosovo, integrada en la KFOR (fuerza de la OTAN), las tropas españolas recogieron en 2005 un total de 3 APAL en tres operaciones de búsqueda; en 2006 se recogieron otras 3 APAL y una pequeña cantidad de munición de postas.
OTAN/UE: 
En el marco de la Operación “Joint Guardian”, en la que España ha venido participando con Francia en el despliegue de un batallón combinado, en Bosnia y Herzegovina, e integrado en la SFOR (fuerza de la OTAN) hasta diciembre de 2004, y desde diciembre de 2004 hasta la actualidad integrado en la EUFOR-Operación “Althea” (fuerza de la Unión Europea), se recogieron:

· En 2004, 268 APAL, 1.449 granadas, 2 morteros, 55 minas, 34 lanzacohetes, 17 cohetes, 56.970 proyectiles de menos de 20 mm., 268 proyectiles de 20 a 76 mm. y 71 Kg. de explosivos.

· En 2005, 400.000 cartuchos, 1.500 APAL, 6.000 granadas de mano, 3.200 minas y sobre 200 kilogramos de explosivos.

· En 2006, 79 APAL, 730 granadas de mano, 56 granadas de fusil, 60.681 proyectiles de menos de 20 mm., 79 proyectiles de 20 a 76 mm. y 6.1 Kg. de explosivos.

Estas armas fueron recogidas en las localidades de Sarajevo, Rogatica, Citluk, Brijeg, Foca, Bileca, Pale y Gorazde.
NNUU: 
En el marco de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (MINUSTAH), España ha desplegado un Batallón en Haití desde fin de octubre de 2004. Las fuerzas de MINUSTAH tienen mandato de la ONU para apoyar a la policía de Haití y a la policía internacional para la recogida de armas. Las fuerzas españolas recogieron, en el tiempo en que estuvieron desplegadas, 16 armas de fuego.
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